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San Sebastián 05 de iulio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

La Resotuc¡ón de Gerenc¡a Municipal N"84-2024€M-MDSS de recha 26 de abfildel 2024; elexped¡ente N"

CU 16343 de fecha 07 de mayo del2024, que cont¡ene la sol¡c¡tud de nulidad de ac{o resolutivo interpuesto

por el adm¡nistrado Javier Qu¡spe Coto; lnfome Legal N'l¡t4-2024€DUR/AI-MDSSC de bcha 13 de mayo

¡et 2024 de la Asesor Legal de ta Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; lnforme N"480-20246DUR-MDSS

áá t""¡" t¿ ¿" ,ryo de2OZ¿ de la Gerente de Desanollo Uóano y Rural; Opin¡ón Legal N'400-2024-GAL-

MOSS/C/RDIV de fecha 1'l de junio de 2024 del Gerenle de Asunlos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que,deconformidadconloestablecidoporelAft.lg4.delaconstituciónPolít¡cadelPeru.modificadapor
i*é" ¿e Ááforma Const¡tuc¡onat N'276ti0, N'28607 y N' 30305 y el articulo ll del Titulo Prcliminar de la Ley

ñ;21-972 -ley orgánica de Municipatidades, los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica

v administrativi eñ los asuntos de su competeniia. La autonomla que la constituc¡ón Polltica del Peru

á"ii¡iáo p"á r"i .unicipatioaoes, radica en la faculiad de eiercer aclos de gobierno' administrativos y de

admin¡strac¡ón, con suiec¡ón al ordenamiento iurid¡co;

RESOLUCION DE GERENCIA M NtctPAL N'1't 2-2024-GM-tVtDSS

Oue, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la ley N' 27M4'

Ley del Procedimiento Administrativo Gener¿1, aprobado ntediante Decreto Supremo N'004-201gJUS. en

adelante TUO de la Ley N' 27444, los proced¡mientos administrat¡vos se sustentan en principios: como el de

Lega l¡dad, debido proced¡miento Y de Verdad Material. En ese sent¡do
n. la Ley v el Derecho: ndo a

GfRtl\cl
tlt

actuar con respeto a la Con
rod run ñ n

derecho: debiendo en el Procedim¡ento, verificar Plenamente los hechos que sirven de molivo para sus

decisiones, para lo cual debeÉ adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley:

fun

ANTECEDEI{TES:

oue.rnedianteResoluc¡Ónde@fenciaMunicipalN.S4-2024€M-MDSS,de'echa26deabrilde2024'
;;-il;¿ ñ ;i érente Municipal, A,q Hé,r"i Ramos. Ccor¡huaman donde RESUELVE: 'ARrtCULo-;;ffi;;:_-bi;LAAin 

a ¡,twbeobe óiiao a" a v¡sación de ptanos y Memoria Desciptiva N.' ou-

zdii-ie nucoua-MDss, de fecha 31 de narzo del 2022 (. ")l

Que,med¡anteexped¡enteCU1634í),detucha07deÍ|É,TodF-2024'eladministradoJavierQuispeCoto'
ñui;;;;" J;irá¡rr" sor¡"¡u áo.uáre Ñuro la nésoruc¡¿n de Gerencia Mun¡c¡pal N.'84-2024-GM-

MDSS;

oue.MedianrelnformeN.'48o€DUR-MDSS,defedral4demayode2024,laGefentedeDesanollourbano
y Rurat, remlte et expediente a la Gerencia Municipal'

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, la const¡tución Polltica del Perú, en su artícülo'194-señala que las Munic¡palidades son órganos de

é"ii"."-i"üi-á" personería ¡uáb¡c¿ áe derecho públ¡co y tiene autonomla politica' económica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competán"¡á, y 
"onór¿"nt"ion 

lo dispuesto en el artículo ll de la Ley

"l áiliz, i.v órgáiá ¿e uuntcipari¿áiá. La aútonomia que ra constituc¡ón Política del Peru, establece

oara las Municipalidades radrca ;-b ¿*ñ"d ¿" eiercár aclos de gobiemo' administrativos y de

ádrin¡stt"c¡ón, con 
"uieción 

al ordenamiento iuridico:

Que, por su parte, el artíoJlo 9p de la Ley n " 27783 "Ley de Bas€s de la Descentralización" respec-to a la

;;;í.ld;á 1"" 
"rtonomtas 

senag. g.i. Autonomta p'otiti"a' e" la facultad de adoptar y concordaf las

politicos, planes y normas en los asuntos de su competencia' aprobar y expedir sus normas decid¡r a través

de sus óEanos de gob¡emo y desar'ollar las funciones que le son inherentes g 2 Autonomfa adrñ¡n¡strativa:

es la facultad de organ¡zarse ¡ntemamente, determinar y reglamentar los servicios públ¡cos de su

iáp"""áii¡J"0. g ¡. Áutonomía económica: es la f¿cultad de crear' recaudar y administrar sus renlas e

¡ngresos prop¡os y ap.or, 
"r" 

p,""'p'"iiás ¡Ñ¡tuc¡onates conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del

EJt"¿o v i""l"vá Ánuales de Presupuesto su ejercicio supone re@nocer el derecño a perc¡bir los recur§os

qr" É"'""¡iláie"tado para el cumpl¡miento de sus tunc¡ones y competenc¡as;
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Que, la nul¡dad de un aclo adm¡nistral¡vo puede ser declarada o como consecuencia de la ¡nterposic¡ón de
un recurso ¡mpugnatorio o de ofic¡o, cuando es la propia autoridad la que ante la neces¡dad de satisfacer el
interés general respetando el princ¡pio de juridicidad observa su pmpia aciividad e idenlifica un vicio que es
tan grave que no cabe otra opción más que eliminar al aclo emit¡do y ext¡rparla del ordenamienlo juridico:
este supuesto es regulado en el art¡culo 213.1 del TUO de la Ley N.' 2'1444, Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, aprobado por DecGto Supremo N.' 004-20'19-JUS, que establece: "En cualqu¡era de
les cásos enumerados en elArticulo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los aclos adminislrativos
aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos
fundamentales. 213.2 la nul¡dad de oficio solo puede ser declarada por el func¡onario jerárquico supe.ior al
que exp¡dió el acto que se invalida S¡ se tratara de un aclo emitido por una autoridad que no está somet¡do a
subord¡nación jerárquica, la nul¡dad es dedarada por resolución del m¡smo funcionar¡o. Además de declarar
la nulidad, la autoridad puede resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes
para ello. En este caso, este extremo sólo puede ser objeto de recons¡derac¡ón. Cuando no sea posible
pronunciarse sobre el fcndo del asunto, se d¡spone la repos¡ción del proced¡miento al momento en que el
vicio se produjo";

Que, en relac¡ón a las causales de nu¡idad de un acto adm¡nistrat¡vo, el Arlículo 10 del TUO de Ia Ley N.'
27444, "Ley del PrccÉdimienio Administrativo General" aprobado mediante Oecreto Supremo N." OO4-2019-
JUS, precisa: "Causales de nulidad. Son v¡c¡os de¡ acto adm¡n¡strat¡vo, que causan su nulidad de pteno
derecño, los s¡gu¡ent6: 1. La contzvención a la Constituc¡ón, a las lel,c-s o a las normas reglamentañas. 2.
El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sus requ¡s¡tos ds validez, salvo que se presente atguno de /os supueslos
do cgnserveión del aclo a que se rcfrerc el adículo 14.3. ¿os actos expresos o los que rcsullen 6mo
consecuencia de la aprobac¡ón automát¡ca o por s¡lencio adm¡n¡strativo posit¡vo, por los que se adqu¡ere
facuftades, a dercchos, cuando son contnios al oñenaniento jurídicg, o cuando no se cumplen con los
raqu¡sitos, d@umentación o tmm¡tes esencíales pan su adquis¡c¡ón. 4. Los actos adm¡nistralivos que sean
consl¡tut¡ws de ¡nfnc:ción penal, o que se d¡cten @no cons€qrenc¡a de ta ñisma;

Que, el numeral 11.'l y 'l'1.2 del Artículo 1 I del TUO de la Ley N: 27444, ',Ley del proced¡miento
Administ.ativo General" aprobado med¡ante DecrEb suprerno N." oo4-201g-JUS. prescribe: "Articuto i1.-
lnstancia competente para declarar la Nulidad. - 'Í.1 Los administrados plantean la nul¡dad de los aclos
admin¡strativos que les concieman por med¡o de los recursos administrativos previstos en elTitulo lll Capitulo
ll de la presente Ley. 1'1.2 La nul¡dad de ofc¡o será conocido y declarada por la autoridad superior de qu¡en
d¡cló el aclo. Si se tratara de un acto diclado por uno autoridad que no está somelida a subordinación
ierárquica, la nulidad se dedarará por resolución de la m¡sma autoridad. La nulilad planteada por med¡o de
un reoirso de reconsideradón o de apelación será conocida y dedarada por la autor¡dad competente para
resolverlo '11.3 La resoluc¡ón que dedaro Ia nulidad dispone, además lo @nven¡ente para hacer efectiva la
responsab¡l¡dad del em¡sor del aclo inválido, en loc @sos en que se adv¡erta ilegalidad manifiesta, cuando
sea conocida por el superior jerárqu¡co;

Oue, el artícu¡o 10'del T.U.O. de la Ley N'27444, etablece que, son v¡cios del acto. admin¡strativo, que
causan su nulidad de pleno derecño, los sigu¡entes: "1. La contravenc¡ón a la const¡tuc¡ón, a las leyes o a ias
normas reglamentarias. 2. El defecto o la omb¡ón de alguno de sus requis¡tos de val¡dez, saivo que se
presente alguno de los supuestos de conservación del aclo a que se reñere el arlí@lo 14. (...),.. Del mismo
modo, en elinc¡so 2. de su artículo 11'señala: "La nul¡dad de ofrcio será conocida y declarada por la autoridad
superior de quien dictó el acto. s¡ se tratara de un ac{o dictado por una autoridad que no está sometida a
subordinación jerárqu¡ca, la nul¡dad se dec¡arará por resolución de la misma autor¡dad.,,;
Que, se tiene a la vista los documentos por med¡o de los cuales se plantea la nulidad de la resoluc¡ón
Gerenc¡al N.' 084-2024-GM-MDSS, de fecha 26 de abrit de 2024, @n et siguiente argumento /os p/a.los
v¡sados t¡enen la fecha del 31 de matzo de 2022 al 12 de abil2024 que es notiflcada, tnnscuriercn másde
dos años el Nwd¡m¡ento de ¡n¡cio de nulidad de of¡c¡o, se notifoó con Caia N. 011 et 12 de Abrit det 2024,
por el Gerente General. Concordante @n el Añiculo 16.1 de ta misma Ley que establec€ ,El acto
admin¡strativo es efrcaz a pañir de la notilicac¡ón legalmente realizada prcduce sus efectos, confome a lo
d¡spuesto en el presente cap¡lulo' Atiiculo 16.2'El acto adm¡nistral¡vo que otoea benetic¡os at admin¡srado
se entiande PoR EFlcAz DESDE LA FEoHA DE su EMls/o /, satvo dísposic¡ón d¡feÉnte det m¡smo acto'.
Advi¡7iéndose que la op¡nión de la ¡n¡c¡ac¡ón del prnedin¡ento de nut¡dad de oñc¡o de ta v¡sación de planos y
memoria desiptiva prescibió;

Oue, asimismo señala que la Resolución de Gerenc¡a N'8+20244M-MDSS, no * ha p¡onunc¡ado con
respeclo a la prescipc¡ón sol¡citada; el cual conslituye infraccbn at pincip¡o de congruenc¡a adm¡n¡strativa;
pues es una ex¡genc¡a dal @ntenido de las resohtc¡ones, que requ¡erc ident¡dad con el obkto que se p¡de o
requien, la que debe pronunc¡a6e; adv¡,l¡éndoe gue la rcsoluc¡ón objeto de nulidad ha infringido el principb
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Que. el artlsJlo 213.3 del TUO de la Ley N' 27444, establece que. la facultad para declarar la nulidad de

ofic¡o de los aclos adm¡nistrativos Drescrr be en el de dos l2) años. doapa de la en

GfRtrlcla
of

12 lde por lo

tanlo, tenemos que menc¡onat que los plazos para que se P«)ceda a la declaración de nul¡dad de ofic¡o

atendiendo a que dicha flgura no puede estar su¡ela al mero arbitrio de las condic¡ones de ut¡lidad,

conveniencia o cualqu¡er otra medida o pretexto que pudiere argüir la administración públ¡ca por lo que, Ia

NULIDAD DE OFICIO SE PUEDE DECLARAR, HASTA DOS DESPUES QUE HAYA QUEDADO

se interpongan los recursos impugnatorios, es decir
CONSENTIDA, es decir transcun¡do el plazo para que

15 dias hábiles sigu¡entes. con los siguientes plazos:

FECHA DE NonFlcActol{ DE l-A vlsAcloN: tss!q!¿i94!!!!-dq29¿2
bll li ei oúe ouEDA cot¡sE rloA: 06 DE MAYo oE 20-22 - - -
óii§ilidünonA-LEs vlenÁoos oumNrE INrERI/ALo DE 15 DIAS:

o Lune. 02 fÚayo 20¿: Dla no laborable para el sector públ¡Go

. Vieme3 15 Abril 2022: V¡emes Santo

. Juews l¡l Abdl2C22: Juev6 Santo

o Domingo O'l ilayo 2022: Día del Traba¡o

Por lo que se tbne que el plazo para dedarar adm¡n¡straüvamente la nulidad de oficio' OUEDA

iéiráüé¡o-ó enrne'el oz óe urio zo22 AL 07 DE rtlAYo DE 202/t'

Por tanto, respeclo a los cargos imputados relac¡onados con el ¡ncumplimiento de requ¡sitos en el trámite' y

al no haber realizado un adecuado co;;;to de paae aet administrado debe conñmarse la Resolución N"84-

2OO246M{/IDSS, de fecha 26 oe aoriide 2024, en todos sus extremos' ya que se emitió dentro del plazo

que la ley otorga.

Que, mediante Opin¡ón Legal N"¿100'20246AL{I|DSS'RDIV de bcha 1'l dc iunio de 2024 el Gerente de

Asuntos Lesales. oPltlA lo srgu¡enre:1ái óléümi, lmpnocEoENTE tJ l'lid"¿ solicitada contra Ia

Resotución de Gerencia N.' s+zooz+éil-úóé§ á" r.jo" 26 
-d-e--ab]Ig: 

2024' que declara de oficio la

l"'r¡7ái11i'u-i,!;Jii,io" er"no" y ¡¡Jri¡f o"iüÑ" Ñ'os¿ zozz sor-ru-GDUR-MDSs, de fecha 31 de

marzo de 2oZ.,por no haber prescriü ij-üp"á-JJ ¿" r" e;tidad de emitir dicho pronunc¡amiento estando

dento del Pl¿zo de ley';

oue.Dorlascons¡derac¡onesexpuestasydeconform¡dadalaLeyN'27972'Leyofgán¡Cade
t"rii"'ü'¿'Jo1*] iuo J" ü u"v ü áz-¿¿¿, LLv del Procedimiento Admrnistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTlcULoPRlilERo'.DECLARAR|MPRoCEDENTElaNulidad.SolicitadacontralaResoluciónde
cerenc¡a N.84_2OO24CM-MDSS, OeieJa )á ¿-"1-¡r¡l ¿á ZOZ¿, que declara de oficio la nut¡dad de la Visación

.San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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de c1ngruerrc¡a al no haber onunciado de la prescipc¡ón doduc¡da. Por lo que la Re§luc¡Ón de Gerenc¡a

Mun¡c¡pal N' 84-2024-GM deba declaraBe nulo:

Que, es pfec¡so fecordar que la solic¡tud de nul¡dad de un aclo adm¡nistrativo puede ser declaEda o como

ünCecuánc¡a de ta interpósición de un necurso impugnatorio o de oñc¡o, este últ¡mo caso, cuando es la

propiá 
"rto¡¿aO 

t" que ante ta necesidad de satishcer el¡nleés general respetando el principio dejuridicidad

fi¡lerrálu prop¡, aaividad e ¡dentiñca un vic¡o que es tan grave que no cabe otra opc¡ón más que eliminar

áf"áo 
"rit¡'Oo 

i 
"rt¡rparla 

det ordenamiento jurídico: este supuesto es regulado en el artículo 213 1 del TUo

áiJá¡V i a Zil¿¿, Ley det Procedimiento Ádm¡n¡straüvo ceneral, aprobado por Decreto Supremo N.' 004-

,ó|é_lú's, qr" estaoteóe: 
,,En cuatquiera de tes casos enumerados en et Afticuto 10, puede dedarafse de

óñ"¡á l" 
"i,ñ¿"0 

dJ los actos administrat¡vos aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el

;i;ññ¡ü; G"iánen derechos fundamentales. 213.2 ta nulidad de ofic¡o solo puede sef dedarada por

ái'ru"áá.á¡ó i"¿iqr¡co superior al que expidió el aclo que se inval¡da- S¡ se tratara de un aclo em¡tido por

,n" ário¡J"O'qr" 
"o 

está sometido a sub;rdinac¡ón ierárqu¡ca, la nulidad. es declarada por resoluc¡ón del

,n¡"ro 
-n,náái¡o 

memás de declarar la nulidad, b áutoridad puede resolver sobre el fondo del asunto de

;;áÁ; ñ bs etementos suñc¡entes para ello. En este caio, este extremo sólo puede ser objeto de

á-ñ"ii"áon. cr"n¿o no sea pos¡oié dmnunciarse sobre et fondo det asunto, se dispone la feposic¡ón del

proced¡miento al momenlo en que el v¡cio se produjo";

Que. por lo que al haberse presuntamente om¡tido tales requisitos se habria vulnerado el debido

"."-"J-i"nio 
i 

"r 
O"rectro Oe ¿etensaiét administrado, motivo poiel cual sol¡c¡ta la nul¡dad de la Resolución

be Gerencia Municipal N.' 084-2024€M-lvlDSS;

Ptaza de Armas s/n.

Cusco - PerÚ



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TÉN

Ban§t
Bebailuín

orsffir zozg - zozo rir|r.nait¿rt crniir.

GtnExcla

de Planos y Memor¡a Descriptiva N'034-2022-SGHU-GOUR-MDSS, de fecha 3'l de mazo de 2022, pot no
haber prescrito la capacidad de la entidad de em¡t¡r dicho pronunciamiento estando dentro del plazo de ley.

ARTICULO SEGUNDO. - CONFIRMAR, en todos sus exlremos lo resuelto en la Resolución de Gerencia
N'84-20024-GM-MDSS, de fecha 26 de abtll de 2024.

ARTICULO TERCERO. - DECLARAR agotada la via adminilrativa, de conformidad a lo d¡spueslo en el
artíoJlo 228" del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedjm¡ento Admin¡strativo General.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al adminislrado Sr. Javier Quispe Coto en su
domic¡lio ubicado en Villa Andina La Planicie E'1-5, del d¡strito de San Sebastián, prov¡nc¡a y departamento
del Cusco, encomendando d¡cha labor a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notif¡caciones
de la Enl¡dad.

ART¡CULO QUINTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural de la
Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, el conten¡do de la presente Resolución para los fines que
corresponda. As¡mismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente administrat¡vo a la Gerencia en
mención, devolv¡endo los acluados en fol¡os 329.

ART¡CULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologla y S¡stemas lnformáticos, la publicac¡ón de la
presente Resolución en el portal lnst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPIASE.

s$lsfAll

ltq
GE NTE MUNICIPAL
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